
CONVOCATORIA
El Consejo Nacional para la Enseñanza e Investigación en Psicología, A.C. (CNEIP) a través de 
la Secretaría de Enseñanza e Investigación convoca a las Instituciones de Educación Superior 
(IES) con programas educativos acreditados por el Comité de Acreditación del CNEIP a pos-
tular a las personas egresadas que obtuvieron el grado de licenciatura con la modalidad de 
TESIS a participar en el Concurso Nacional

PREMIO A LA MEJOR TESIS DE LICENCIATURA 
EN PSICOLOGÍA 2025

I.	 REQUISITOS

1.	 Tesis de Licenciatura en Psicología de las Instituciones de Educación Superior con progra-
mas educativos acreditados por el Comité de Acreditación del CNEIP que sean propues-
tas y avaladas por la misma IES para participar.

2.	 Tesis que hayan sido sustentadas entre el 1° de enero y el 31 de diciembre del 2025, las 
cuales deberán ser acompañadas por el acta de examen correspondiente.

3.	 Las tesis de licenciatura participantes deberán contener los siguientes apartados:

a)	 Introducción.
b)	 Marco teórico.
c)	 Metodología.
d)	 Resultados.
e)	 Discusión y conclusiones.
f )	 Referencias bibliográficas.
g)	 Aplicabilidad y/o utilidad en México.
h)	 Originalidad.



II.	 PROCESO DE POSTULACIÓN

1.	 Registrar su expediente e inscribir la tesis a partir de la publicación de la presente con-
vocatoria y hasta las 23:59 horas del 30 de enero de 2026 a través del portal del CNEIP  
http://www.concursotesis.cneip.org

Documentación requerida en formato PDF y por separado (un archivo por cada documento 
solicitado), nombrado como se indica en la tabla

Documento Formato y nombrado
Tesis Completa 1 archivo en formato pd

Nombrado: Tesis seguido de guión bajo seguido del ape-
llido paterno y nombre de la persona sustentante 

Ejemplo:

Tesis_ValenciaGabriela

Acta de examen de 
licenciatura aprobado

1 archivo en formato pdf

Nombrado: Acta seguido de guión bajo seguido del ape-
llido paterno y nombre de la persona sustentante

Ejemplo

Acta_ValenciaGabriela

Oficio emitido por la perso-
na titular de la IES, en el que 
se avale la participación de la 
tesis de licenciatura en el con-
curso. El oficio deberá incluir la 
siguiente información:

•	 Nombre completo de la 
tesis.

•	 Nombre, correo y teléfono 
de la (s) persona (s) 
sustentante (s) de la tesis.

•	 Nombre, correo y teléfono 
de la persona que dirigió 
la tesis.

•	 Fecha en la que fue 
sustentada

1 archivo en formato pdf

Nombrado: Oficio seguido de guión bajo seguido del 
apellido paterno y nombre de la persona sustentante

Ejemplo

Oficio_ValenciaGabriela



III.	 EVALUACIÓN

1.	 Las tesis de licenciatura postuladas serán evaluadas por los miembros del jurado selecciona-
dos por el Comité Directivo del CNEIP entre aquellos profesionales de que se distingan por 
su calidad en la enseñanza e investigación en  Psicología.

2.	 El fallo del jurado será inapelable. 
3.	 Los resultados serán publicados a más tardar el 22 de marzo de 2026.

IV.	 PREMIACIÓN

1.	 El premio consistirá para el primero, segundo y tercer lugar

a) Diploma a las personas autoras 
b) Pago de la inscripción al LII Congreso Nacional de Psicología “Innovación y Colabora-
ción Global: Psicología en Acción”, que se realizará en CETYS Universidad Campus Tijuana 
B.C., los días 22, 23 y 24 de abril de 2026.
c) Diploma a las personas directoras de las tesis participantes 

2.	 Adicionalmente el primer lugar obtendrá

a) Pago de la estancia durante el LII Congreso Nacional de Psicología: Innovación y Co-
laboración Global: Psicología en Acción, que se realizará en CETYS Universidad Tijuana 
B.C., los días 22, 23 y 24 de abril de 2026.

Nota: En el caso de que la tesis ganadora del primer lugar sea en equipo, solo se cubrirá la es-
tancia de UNO de los participantes, los demás integrantes podrán asistir al evento, cubriendo 
los gastos de estancia por su cuenta. La inscripción al Congreso y el diploma será para todos los 
integrantes

El diploma será entregado en el evento de clausura del LII Congreso Nacional de Psicología 
“Innovación y Colaboración Global: Psicología en Acción”, que se realizará en CETYS Universidad 
Campus Tijuana B.C., los días 22, 23 y 24 de abril de 2026..

Para cualquier aclaración, favor de comunicarse por correo electrónico a la siguiente dirección: 
secei@cneip.org, con copia a oficina@cneip.org

Ciudad de México, 15 de diciembre de 2025.

Dra. Verónica Boeta Madera
Presidenta del CNEIP A.C

Dra. Gabriela Carolina Valencia Chávez
Secretaria de Enseñanza e Investigación CNEIP A.C.
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